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A través del procedimiento 7047 correspondiente a la Inscripción en el Registro de

personas afectadas por las erupciones volcánicas en la isla de la Palma, los ciudadanos y

empresas podrán acreditar la condición de persona o entidad afectada para acceder a

las ayudas destinadas a paliar las necesidades derivadas de la situación de emergencia

producida por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma.

La información detallada y el acceso a la tramitación electrónica de este procedimiento

se podrá encontrar en la siguiente URL:

https://sede.gobcan.es/sede/tramites/7047

Para acceder a la tramitación electrónica de este procedimiento se deberá pulsar sobre

el botón “Trámite electrónico” que aparece en dos apartados de la ficha del

procedimiento, que estarán habilitados mientras el plazo de presentación esté vigente.

https://sede.gobcan.es/sede/tramites/7047
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En primer lugar se deberá seleccionar el mecanismo de identificación con el cual acceder a la tramitación:
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En el caso de seleccionar el acceso mediante certificado digital el navegador web solicitará permiso para abrir la aplicación AutoFirma (en el caso que no

se hubiera autorizado previamente). Tener instalada la aplicación AutoFirma es necesario para poder autenticarse en la Sede Electrónica del Gobierno

de Canarias, esta aplicación se podrá descargar desde la siguiente URL: https://sede.gobcan.es/sede/la_sede/requisitos_tecnicos.

Una vez seleccionado el certificado se solicitará el medio preferente de notificación, que podrá ser mediante notificación telemática o mediante correo

postal certificado.

Nota: En el caso de que se opte por recoger la notificación en la Oficina de Afectados,
deberá indicarse Correo postal certificado como medio preferente de comunicación y
posteriormente, en el formulario, indicar la siguiente dirección postal:

Casa Massieu. Llano de Argual nº 31
38768 Los Llanos de Aridane.
La Palma. Santa Cruz de Tenerife

https://sede.gobcan.es/sede/la_sede/requisitos_tecnicos
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Una vez seleccionado el medio preferente de notificación se iniciará el asistente a

la tramitación.

Por favor, lea atentamente la información que se muestra en cada una de las

pestañas del asistente.

Si fuera necesario que miembros de la unidad familiar, diferentes al solicitante,

firmen el Anexo IV, deberá identificarse a los mismos mediante el botón "Otros

firmantes“. Está opción habilita el formulario para identificar otros firmantes:

Para realizar esa firma, la persona habilitada deberá acceder al área personal de la

sede electrónica https://sede.gobcan.es/sede/area_personal. En el apartado de

“Gestión de solicitudes pendientes" encontrará la solicitud en estado borrador y el

Anexo que deberá firmar.

https://sede.gobcan.es/sede/area_personal
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Para poder presentar la solicitud de Inscripción en el Registro de personas

afectadas por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma deberá iniciar,

rellenar y firmar la solicitud y los anexos que procedan en cada caso.

Para ello, pulse el botón “Iniciar” de cada uno de los formularios a presentar

(solicitud y anexos).

Nota: En cualquier momento podrá cancelar o guardar un borrador del

procedimiento. Para ello, utilice los botones que aparecen en la parte inferior del

asistente de tramitación.
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Rellene todos los campos obligatorios del formulario de solicitud y, cuando la

información esté completada, seleccione el botón “Guardar y validar” que aparece

al final del formulario:

Rellene de la misma manera el resto de formularios correspondientes a los anexos

que procedan, pulsando “Guardar y validar” en cada uno de ellos.
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Para poder presentar la solicitud de inscripción deberá firmar la solicitud y los

anexos que procedan en cada caso.

Recuerde que será necesario disponer de la aplicación AutoFirma instalada.

Una vez firmados los formularios podrá consultar el detalle pulsando sobre el

botón “Ver documento”. También podrá eliminar el documento para rellenarlo

nuevamente mediante el botón “Eliminar”.



Sede Electrónica. Inscripción en el Registro de personas afectadas por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma

Manual de tramitación electrónica

9

Tal y como se indicaba anteriormente, en el caso que se hubiera habilitado a otros miembros de la unidad familiar, diferentes al solicitante, será

necesario que éstos firmen el Anexo IV.

Para realizar esa firma, la persona habilitada deberá acceder al área personal de la sede electrónica https://sede.gobcan.es/sede/area_personal. En el

apartado de “Gestión de solicitudes pendientes" encontrará la solicitud en estado borrador y el Anexo que deberá firmar correspondiente a la

“Inscripción en el Registro de personas afectadas por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma” en la que se indica que “*Usted, únicamente está

autorizado a firmar la documentación de esta solicitud.”

https://sede.gobcan.es/sede/area_personal
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Al acceder mediante el botón “Continuar Solicitud” se mostrará el formulario en el que se muestra el documento pendiente de firma con estado

“Iniciado”. Una vez firmado este documento se vuelve a presentar el listado en el que se indica que ya ha sido firmado.
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De vuelta a la solicitud original, pulsando el botón “Continuar” se accederá a la

segunda pestaña del asistente a la tramitación correspondiente a la

documentación adicional.

En este apartado podrá añadir cualquier documento que considere de utilidad a la

tramitación. Puede adjuntar tantos documentos adicionales como considere

necesario.

De igual manera que para la solicitud y los anexos, deberá firmar cada uno de los

documentos adicionales mediante el botón “Firmar” y podrá consultar el

documento añadido o eliminarlo mediante los botones correspondientes:
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Como último paso, una vez seleccionado el botón “Continuar” de la pestaña “Documentación”, se mostrará a modo resumen la información introducida

en los pasos previos, que deberá comprobar antes de presentar la tramitación mediante el botón “Presentar” que aparece en la parte inferior de la

página. Desde esta página también se da la posibilidad de modificar alguno de los formularios introducidos en los pasos anteriores.
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Su solicitud se ha presentado. Guarde los datos del registro para futuras consultas.




